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PoBLACTóN

RD/outñoNEs.6 2-A C POSTAL: 45211

PROVINCIA TOLEDO

SIfUACION PROFESIONAL:

¡CUENIA AJENA TEMPoRAL I cu rlra nLelra ilr or rilt too EorRos

TlPo DE PRÉsrAMo: HtPorECARro

PRESTAMO (MESES): 420

ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 646..6€ i

FECHA DE VENCIM|Ei{ÍO 24tost2o24

Carencia lnicial: 60 dias
Prestac¡ón márlmar 12 págos consecúrvos o 36 pagos atternos en total
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Cá¡encia h¡cial: 30 diás por eñfemedad En los suplestos én los que ta lñcapacidad
Temporal se d€ba a un accidente no se aplicará c¿rencia rnicrel alguna
Prostac¡ón máxlrna. 12 pegos consecutMos o 36 pagos aternos en total
Cap¡tal Máx¡mo 1 800€

Caréñc¡¿ lnic¡ali 30 d¡as por enhmedad. En 106 suFrcstos en tos que ta hospitalizac¡ón se
debe á u¡ a@¡d6dte no !6 apli¡rará carenc¡a ¡nicial alguna.
Proltaclón márlrna: 12 pagos con§ecutivos o 36 pagos altemos en totát.
C.pltal iráxlmo: 1.800€

CEDILLO DEL CONDADO

I
i- -.*T

IruNcrouaro

DAIOS DEL PRESIAI'O:
1 ENTIDAD PRESfAMISÍA: EURocAJA RURAL

CAPITAI lNlClAL SOLICIIADO: 180 829.35 €

FEChA FORMALIZACION PRESTAIIIO] 24105/2019

I mome¡to de prodLrcirs€ el siniestrc no tengan n¡ngún tipo de relacióñ
laboral fli por cuenta propia ni por cuenta ajena

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 646¿6

OATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 24105/201e

De9empleo: Trabajadores por cuenta alena con confato indefndo
de durac¡ón super¡or o igu€l a 6 meses con jornada laboral igual o
sup€rior a 25 ho€s semanaleg. Excepto Funcioñarios Púb¡l¡o§

hcapacidád T6mf,oral: Trabajadores @r cueñta propia
(autónornos), trabajadores por qr€mta ajena con un corfrato laboral
temporá|, traba¡adores por cuenta ajena con un conbato laboral
¡rdefinido que ño estén c¡./biertG por la garantía de Pérdida
lnvoluñta a do Emploo y funcionarios púdhcos

Hospitalizaciórl: Aquellos Tomadores/Asegorados que en el

ES42 3081 0220 6933 3819 2325

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A¡egurado d.3lgr¡a oon carácter ¡nevocable: EUR@AJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRIMA UNICA DEL SEGUROj El presente seguro se contmta por un pe¡iodo inicial de 5 años a contar desde la techa de etecfo det mis¡no,
transcurrido dícho peiodo el asegurado podrá renovar las coberturas objeto del prcsenle conüalo, con pedodic¡dad mensual hasta que ocutra
alguna de les c¡rcunstanc¡as que se delallan ea el apañado I de las prcsentes Condic¡ones Particularcs-

PRIitA DEL SEGURO
PERIODO coNs0Rcr0 LEA

I PUE§TO

SOBRE PRIIIAS
IMPORTE

RECIBO

T0TALI 2.664,85 € 454€ 4,00 € 159 E9€ 2.829.28 €
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§ tJ?"*o"rr..

ñATUR^LE¿q DEa RES6O CUBIER'IO Nd Vira
COI¿CEPIO Pon EL CUAL 5E ASEGIJRA Por a.nla ¡op.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADOR,q: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Regislro de Ent¡dades
aseguradoras porOrdeñ lvliñisterialde 13 de SeFtiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domiolio social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las preslaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
msmo. Elconlrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos,
S.A coresponde al l\¡inisteno de Economía, ¡nduslria y Compelitividad del
Estado Español, a través de la Drrección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la pecona que
aparec€ designado en la página primera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiano
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalado cualquier hospital, clínica o sanatorio. tanto público mmo privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamientos teraÉuticos por faqlltativos legalmente autori¿ados para el
ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de est¿ coberlura no se considerará como
hosp¡tal, clínica o sañalono las siguientes instituc¡ones:

- Clin¡cas para eltratamiento de enfeÍÍedades menlales o cuyo principal
objelivo sea ellrat¿m¡ento de enfermedades psicológ¡cas o ps¡qu¡álricas.

- Residenc¡as de ancianos, cenkos de día y centros para el tratamiento de
drogadrclos y/o alcohol¡cos y/o neuóticos.

- Clínicas para lratamientos naturales, temales, masales, estéticos,
adelgazamiento u olros tratamientos similares.

- Dcho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se @nsideran hospitales:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obielivo sea el tratamiento de eñfeÍñedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para ellr¿lamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuÉtacos.
- Clinicas para lratam¡entos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud. balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONfRATACION
Sólo podrán contratar la preseñte Póliza dE Seguro las peBonas fis¡cas
quo reúñañ las s¡guiontes cond¡c¡onos:

l) Sor ütular§s de un prástamo hipotecario, fomalizadg cgn
EUROCA,A RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza modiante la ñrma de las Cond¡cionss
Particulaie§.

3) Habsr pagado la pr¡ma única.
¿) Que la edad dsl TomadorlAsegurado esté comprond¡da sntre los 18

y lo8 60 años en la feqha de elocto,
5) Ericontrafse en ostado dq buena salud, s¡n sintoma de enfumedad,

y no padocor n¡nguna enfermedad de carácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha ds Efecto del S6guro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Tqmporal, tal y como ésta queda dsfin¡da en las prosonbs
Coñdiciones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ór dg alta eñ
mutualidad, montep¡o o ¡nsütución análoga quq la lqgislación
detefm¡ne.

7) Además para la cobertura de Dssomploo:
8) l{o coñoceG o estar en situación dq coñocer que se va a prcduc¡r la

extinc¡ón o suspeñsión de su relac¡ón laboral por cualquiera ds las
causas que dadan derocho a la prostación de Desempleo Eñ base a
esta póliza.

9) Además para la cobertira del riesgo de lncapacklad Temporal y
Hospitalización: No padecer n¡nguna onlermedad de carácbr
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinañE mensual del pÉstamo ünculado a esta póliza de sequro qLre, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese paga¡do elasegurado.
Se entenderá que no foñnan parle de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratorios con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demord y de cualesqu¡era olros gaslos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esta Póliza

lP PPr Wl 052fr3 ArrÍ'0632

El ¡ñporte de la suma asegurada no seá superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €,
En caso de que se produjera una novación del prástamo que conllsvara e¡

incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presenE
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora proccderá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizacio¡res parcialeE
del préstamo, la Entidad Aseguradora procedeÉ a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establecido én el apañado 8 de las
presentes Cond¡cione§ Part¡culares.
3-. PERIODO DE CARENCIA
3 '1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

pqriodo de carencia iñicialde 60 dias ñaturales, a contardesda la tucha
de eñocto del seguro. A olectos de comprobar qu6 on el momenúo del
acaocim¡onto dol s¡n¡ostro ha transcurrido el per¡odo de carenc¡a
¡nic¡al, se er¡tenderá que la situac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se prodrEca la ext¡nc¡ón o suspensión do la relacióñ
laboral por |as causas señaladas en osta pól¡za, y adomás sea
acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co do Emplco Estatál u organ¡smo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garanüa de lncapac¡dad Temporal se establ€ce un poriodo de
carencia inicial de 30 dias naturalqs, a contar desde la fecha de ofacto
dol sogu,o. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha üañscurñdo el periodo de caroncia
¡nic¡al, se entGnderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha 6n h que ¡a on cmedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnost¡cada por facult¿t¡vos de la

Sgguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o hcultat¡vo
autorizado y asi lo ratiñquen los servicio6 méd¡cos del asegurador s¡
se cons¡derase necesario. En los supuostos on los quo la lncapac¡dad
Ter¡poralse d€ba a uñ accideñte no se aplicará careñc¡a ¡ñ¡c¡alalguna.

. Para la garantia de Hostitalización seestablece un periodo de carencia
¡nicial d€ 30 d¡as naüJralesa coñtardesde la fecha de efecto delsqguro.
A efectos de comprobar que on ol momento de acaec¡miento del
siniestro ha trañscurrido el periodo de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá
que la situacióñ de Hospitalizac¡óñ se produce en la fecha gue
aparezca consignada en el ¡nforme de ingrgso eñ el correspondionte
establec¡m¡onto hosp¡talario en ol que el Tomado/Asegumdo se
6ncuGnt e ingrcsado.

3-2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡oñes de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una situac¡ón arterior de Pérdida lnvolunta.ia de
Empleo quo dio lugar a indqmn¡zac¡ón por parte de esta póliz¿, se
procedorá al pago ds nuevas prBstac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
qstado vinculado de foñña activa a una nueva .elación laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo minimo de 180 d¡as naturales
ininüsrumpidos y haya superado el p€riodo de prueba establec¡do
corrospondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En elsupuesto de producirse lncápac¡dades femporalss sub6iguientes a

uña añterior lncapacidad Temporalque dio lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de está póliza, Ia aseguradoÉ procedorá nuevamente al pago de
prestacionos transcur¡dos 180 d¡as naturalés, ¡ninterump¡dos qn

s¡tuac¡ón de alta en el régimeñ correspondiente, dqsdo elf¡n de la última
¡ncapacidad temporal siempre que la onfeíñedad cáusante sea le rñ¡sña
que origiñó la lncapaqidad que d¡o lugar a la ¡ñdemn¡zación por parte de
esta póliza. Cuañdo la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a uíá
enfumedad disünta la aseguradora procederá nueveñente al pago de
paestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales inintenumpidog
en sitr¡ac¡ón do alta onol réll¡mcn correBpond¡ente, desdeelfiñ de la última
¡ncapac¡dad temporal.
En 6l supuosto do producirsE lncapac¡dados Tomporales subs¡guieotes
dotidas a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuGto de produc¡rse Hospitalizaciones subsiguisntqs a una
anterior a la Hosp¡talización que dio lugar a indemnizac¡ón por parto dc
esta pól¡za, la aseguradora procedoá al pago de pEstaciones
transcurr¡dos 180 dias naturdles ¡n¡nterrumpidos, si encontra6q eñ
sit.¡acióñ de Hospitalización tal y como se describo 6n la presente pól¡za,

desde el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cual sl asogurado hub¡ese
estado perc¡biendo la conespond¡eñte prestación s¡empro que la

enfermedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talÉac¡ón que d¡o
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lugar a la indemn¡zac¡ón por parto de esta pol¡za, Cuando la
Hosp¡talización Subsiguierúe se deba a um enferm€dad d¡sünta la
assguaadoE procederá nuevamento al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 días natuGles ¡n¡ntenumpidos s¡n gncontrafss en
situac¡ón de Hospitalización.
Eñ el supuesto dq produciÉe Ho6p¡tal¡zaciooes subs¡guierfes deb¡das a
c¿usas acc¡dentalos no habrá periodo de carcnc¡a.
¡1.- DESCRIPCIOñ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuaclón se indican

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzcá e¡ siniestro.
4,1, PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pó¡rza la Pérdida Involuntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
rémuneÉdamenle por cuenta ajena, pierdañ su empleo o vean redLrcida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡slinta

de su voluntad, a excepc!ón de los funcionarios públicüs, que:

a) Llevar tGbajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause bala, con L/na jomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Públim de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
kabajo.

b) Estar recibiendo preslación púbiica por desempleo de¡ Servido Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en sú nive¡ contributivo que otorga e¡ Servioo
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de incun'r en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuertra cobrando una prestación pÚblica derivada de una

incapacilad tempora¡ como consecuencia de contingencias comunes, d¡cha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de

Desempleo en su n¡vel contnbutivo.
4.,1,1, PRESTACION POR PERDIDA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales cons,ecul¡vos en situación de desempleo del

Tomador/Asequrado, compulados a partrde la fecha de suspensión o extinción

de la relacjón laboral De ño pérmanecú 106 30 dias consecut¡vos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
aboñará cant¡dád alguna.
La suma asegurada se abonatá al Bgnqñc¡ario des¡gnado on la prosonlo
Pólka con el l¡mile máx¡ño do '12 pagos corEecuüvos o 36 pagos altemo§
sn total y siempre que d¡cha s¡u¡ación dg des€mploo ocum duEnte la

vigsnc¡a del segup, haya trañsc¡¡ffido el poriodo de carenc¡á, y 3e
produzca poralgúna do las s¡gu¡entes c¡rcuñstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relación Laboral:
a. Eñ virtud de expediente de requlación de empleo o despido c¡ledivo.
b. Por fallec¡miento o incapacjdad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o extincjón delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte de¡ Asegurado únicamente en los

supLEstos previstos en los adiculos 40.1 (movilidad geogÉfica), 41.1
apanados a), b), c) d) y f) (modificaciones sustañcjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por deqsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandona. su puesto de kabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinc¡ón por inormplimierfo del emp¡eador) del Estatuto de los
Tr¿bajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f En vilud de resolución Judicja¡ adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de Ia Relacrón Laboral en virtud de expediente de regulacjón

de empleo, reso¡ución judic¡al adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de traba,o por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los términos descritos por la normativa Iaboralespañola..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado qúe se encuentre en cualquiera de las siguaentes

situaciones:

a) Cuando haya sido despcdido y no.eclamG en üompo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo por exünc¡ón de
conkato der¡vada de expediente de reg¡.¡lacióñ de erÍpleo o de
despido colecüvo o basado en las causaa obistivas preyistas en
el anículo 52 del Estah¡to de los Trabajadores (R.O.L.2,/2015 ds
23 de octubre).

b) Cuando su conkato do trabajo se extinga por jubilac¡ón de¡
ompresario empleador iñdividual del Tomado./Asogurado o pol
expiración del üempo cqriveriido y/o final¡z¿c¡ón de la obra o
sew¡cio obieto dél contrato.

c) Los traba¡adorss ñjos de ca.ácter d¡scont¡nuo eñ 106 poriodos
en que cár€zcañ de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuandq d€clarado iñprocedente o ñulo el d6pido por
sentancia firme y comun¡cada por e¡ empleador la fecha de
re¡ncorporación al Aab4o, no se ejerza tal dgrecho por pa.te del
fomador/Asegurado o no se haga us<¡, en su caso, de las
acc¡ones prcv¡stas en la logislacióñ vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingresg al puesto de trabajo en
el caso en qus la opc¡ón ontre ¡nderñnizac¡ón o readmis¡ón
coar€§pondiera al üabajador o se estw¡ora on excedencia y
venc¡era el poriodo ñjado para la rñisña.

0 La sxtinc¡ón del contrato laboraldurante el periodo de prueba, la
jub¡lación arficipada y el parc parc¡al con una reducción ¡nferiol
al 50% de su iornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón po,
desp¡do cons¡sta on una renta temporal pagadera eñ moñento
del desp¡do hasta la focha en la qug el trabajador accedá a la
jub¡lac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado üene derecho a percib¡r un salar¡o pol
parte del emploador, so exc€ptuan de este supu6to los
complementos salariales pacbdos colectivamente en los
expedieñt6 de suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el traba¡ado. cese voluntadamente su puesto de lEba¡o.
,) Cuando la exüncióñ del conüato sea doclarada procedqntE por

sentencia ñrñq o siendo as¡ ñotificado al Tomador/Asogurado
por parb del empresario, este no haya reclamado 6n tiempo y
forma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel conkibutivo dsl
Serv¡cio Público de Emp¡eo Estatal (on adolante SEPE)-

l) S¡ la prestación de Oes€mpleo de n¡vel coñtributivo del SEPE se
roc¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamgnb a un
Expediont de Regulación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gurado lo fuera coñ una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡liar d6 éste hasta el soguñdo
grado de consanguin¡dad o afinidad, as¡ como sn los caso6 en
que el Asegurado o un fam¡liar suyg hasta el segundo grado de
qonsanguin¡dad o el te.cor grado do afnidad fuera el
adm¡nistredor de la empresa; y tambiéñ s¡ el
Tomador/Asggurado fu era sgc¡o coñ presoncia o representac¡ón
directa en los órganos do adm¡ñistiación de la Soc¡edad.

4,2, INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por l¡capac¡dad TempoEl la
alteración temporal (situac¡ón física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡camente, deb¡da a un accidenle o
enfemedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado pa.a
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual. onginada
ajena a su voluntad.
Est¿rán asegurados frenle al riesgo de inc¿pacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cJenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen cenelal de lá Seguridad Social, trabajadores
porcuenla ajenacon un conlrato laboraltemporal. trabajadores porcuenla ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdrda lnvolunlaria de Empleo y fuñciona¡ios públ¡cos, siempre que el
accidenle o l¿ enfe.medad que den ¡ugar a la referida incapacrdad tengan su
origen u ocunan con posleriondad a la Fecha de Efecto y sin peiLlicio de to
establecido respeclo al penodo de cáaencia-

RM. dá 
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El Asegurado, en el momenlo de la contratac¡ón, debe enconlrarse en buen
estado de sa¡ud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de cá Écler evolutivo niserttulares de una prestacjón periódicá o prestac¡ón por
invalidez.
4,2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Asegurado.a abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias consecutivos en situación de lnc¿pacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de c¿rencia inicial, los
pagos suces¡vos por esta prestación se reali¿arán por cáda pedodo completode
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
silúac¡ón. De no peÍmanecer los 30 dias conseculivos en situacjón de
lnc€pac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará car¡tid¿d a¡guna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialya pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
ln.¿pac¡dad Pem¿nente en los téminos descritos por Ia normativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobreün¡era a una nlreva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de'12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situaclón de lncapacjdad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya t.¿nscurido el periodo de c¿rencia.
,r.3. HOSPTTALIZACTON
A los efectos de la preseflle póliza se enlenderá como hospitalazación la
situac¡ón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado duranle más de 24 hora§
en un eslablec¡mienlo hospitalario en condicjón de pac¡enle, ya sea por
enfermedad o acc¡deñte y con la fnalidad de someterse a lratamienlos médicos
o quiRrrgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momerto de produorse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aquellos fomadorelAsegurados
que en el mor¡ento de producjrse el siniestro no tengan ningún tipo de
relacióñ laboral, ni por cuenta propta ni por cLrenta ajena

. Que eslén en buen estado de salud. que no estén eñ el momenio de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias coñsecut¡vos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSpTfALtZACtÓN
La Entidad Asegur¿dora abonará al Beneficiado de la preserfe póliza, de
producrrse la hosprtalizac¡ón del Tomador/Asegurado, l¿ suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo completo de 30 dias nalurales conseqjtivos dicha siluación. Oe no
permanoqer los 30 d¡as consecut¡vos, on s¡tuación do Ho€pital¡zación, la
onüdad aséguradoia no abonErá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado eñ las prcsentes
Condiciones Paliculares con el l¡mite máximo de 12 pagos mnsecut¡vos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcqnido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieneñ la cons¡deraoón de Hospilal¡zac¡ón ni de lncapacidad femporal y,

consecueñtemente, no se pagará prestación alguña en aquellos sin¡estros que
resulten o sean consecuencra de las siguientes siluaciones:

a) Enfurmedades, l€¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o
¡nd¡rectámente por voluntad del Toñador/Asegurado o
derivadas de la realización do actos noioriamente tem€redos
que er¡trañen grav6 riesgos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi corño los per¡odos de descañEo
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡d€s cuando el Tomador/Asegurado se encr¡snte
bajo la ¡nf,uencia dsl alcohol, drogas tóxicas o estupsfac¡entgg;
106 que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma defensa; as¡ como los der¡vados de una actuación
del¡cüva del Tomado./Asegurado, declarada iud¡cialmente, o su
¡es¡stonc¡a a ssr detsn¡do.
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d) Cualqu¡or enturmedad, dol6nc¡a, eslado o les¡ón por l¡ quo ol
Tomador/Asogurado haya recibido d¡agñóst¡co y/o tratamiento
de un médico en los 12 mes€6 anter¡ores al in¡c¡o de la cobertura
de la presente pólÉá con anterior¡dad a la contratác¡ón a la
pól¡za, así como las sácuelas produc¡das por ollas, as¡ como los
dofoctos do nacimiento y las enfermodades congón¡las.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡.urg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por aa¿ones
ps¡cológicas, porsonalos y/o sstét¡cas, siompre que noso dobán
a secuelas de accident6 produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la coberturc delseguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co quo tenga como
man¡festac¡ón ún¡ca él dolor, salvo que ex¡stán evidenc¡as
objetivadas por estudios médicos corñplerñentarios
(rad¡olog¡as, gaÍrmagrafias, 6cáneres, T.AC, etc^) que
deñuest¡en la oxisteñcia de alteracioñes y lesiones que
just¡ñquen eldolor causa do la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfumedades psiqu¡áticas y mentales, ¡ncluyendo ol
ostrés, ansiedad, depres¡ones y afucciones s¡milarss, aun
cuando dichas eñfurmedados y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co ospocial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemedades o les¡ones derivadas de la práctica
prolBs¡onal de cualqu¡er depo¡te, de la part¡c¡pac¡ón en apuostas
o compel¡ciones, y de la práclica como afic¡onado o profes¡onal
de acüvidades de alto r¡esgo, as¡ cor¡o los acc¡dentes derivados
de la conducción de vehiculos sin 6l correspoñd¡ente pqmiso
6xpedido po.la auto.¡dad comp€tente y los accideñtes aéroos a
excepc¡óñ de los vuelos comercialos on l¡nea regula r autorizada,

¡) Las curas de reposq termales o d¡etéticas.

i) Aquellos Aseguradqs que estÉn percibiendo una pqnsión do
invalidez o que eslén t.amitando en el momonto de la
contratación dsl seguro la ¡ncapac¡dad permanerfe absoluta.

,I,5, INCOIUPAfIBILTDAD DE GARANf¡AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntár¡a del Empleo, lncápac¡dad Tempo.al
y Hospitali2ación son ercluyentes 6ntro s¡ dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que se encuenúe el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto po. Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá 6star cubiorto por
lncapacidad femporal, ni por HGpital¡zac¡ón e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pucda estar cubiorto por
I ncapacidad TerÍporal y Hospital¡zación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo. el Beneficiario no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conüngencia se
produce o se deriva o es consecuencra directa o indirecla de:

1. Lo6 .iesgos oxtr¿ordinarios sujetos a rocargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o de Compens¿c¡ón ds Seguros.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Lo6 hechos der¡vados de confictos armados, haya o no

p.ecodido doclarac¡ón ofi c¡al de guena.
4. Las consocuenc¡as d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contaminación radiacüva.
5. Su¡cid¡o o la tentaüva del m¡smo durant€ la primore anualidad de

ssguro.
6. Lo6 siñ¡estros causados intonc¡onadamentdvoluñtariañente o

por mala fe del Tomador/Asegurádo- Las con§ecuenc¡a6 do un
acto de imprudenc¡a temera a o ñegligencia qrave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ judicialmente-

7. Los s¡niest¡os ocurridos como consecuonc¡a de temblores de
üena, erupciones volcáñicas, ¡nundaciones y otÍos fenómenos
sísm¡cc o meteorológicos de carácter extraord¡nar¡o-

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calarnidad
Nac¡onal o catástrofe as¡ como epidemias y pandemias.

'10. Las corisecuencias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordinarias y equóllos otros supuestos que tengán la

cons¡dorac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prov¡sto en 6l
articulo 1.105 del 6d¡go C¡vil.

PáO i¿ 5 de 10

cñF pARiNtRS 0E StSURoS Y REASEGLJRO§ SA - Car&d. SrJidtu 2r.23014 MAoRTD (ESPAr,ral- T .34er52{34m. É. '3{9 r52434¡r -M.o¡po¿rreE.es
R M. d¿ Md,d hm 4 3r9, lbd 3 931 Ei hóÉ i'$2& lñL r'. NlF. A ?63.35 q'. ¡.drvá DCSFP C¡156!4m31

EUnOC¡JARLJF¡LMEOBC|oNOPE&qDOE0E&{NCASEGUROSVINaULAooS.Liúrdá¡.F.gdtuAnñiúisrloFs!..'rd¿rE¿i*ft§do!ÉO16ó¡r.clále0v;¡37 CIF B{54i3614

CNP



CNP PARTN E R5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

IO¡IBRE 0E lA ASEGTTRADoRA: c¡¡P PAFTN E RS DE SEGI,ROS Y RE SEC¡IF OS S¡, do ñ id !'d. 6 aaó'a & S.ñ ioijiirc ?l 28011Mdril (E!p¡á.|
t¡EOAooRr ELlRocaJA RUMI MEUAOÓN op€,¡do, d. Bsas€§@r v,mu{do S L ú¡ domb lb { 0'r,¡.}6 2 - 45{0{ Tol'Eoo (ESPAÑal

RATURALE¡,( 0E. RTESCO CUEERTO NoVdó
CoNcEPro FOR EL CUAL SE ASECURA: Pr i@fla popE

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡ic2ble al presente seguro será ¡a especiic€da en la gase

Técnica del seguro en cáda mornento y puesta a disposic¡ón del
Iomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarih de
prima en los aniversaios rnensuales una vez transcunida la duración ¡n¡cial de

5 años si existen cambios normatavos, legales y objet¡vos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la aclivldad de la asegur¿dora. La citada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaüso de do§ mese§, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicaoón de esta tarifa se lesumarán los impueslos
y recarg6 que sean en todo momenlo legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coritrata a prima única duraíte cinco años a contar desde la fecha

de efecto dei mismo. franscurido el periodo de duracjón inicial, se podrá

renovar por periodoc mensuales de acuerdo con lo eslablecjdo en la pág¡na

pnmera de las pre§entes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectvos por el Tomado./Asegurado.

Con cárácter general, y salvo paclo en conrarao eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domidliacjón bancária de los redbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será po. cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de impaqo de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡gu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda súspendida un mes después deldia de su vencimierto. Si la

Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencjmiento de ¡a prima se entenderá que el contralo queda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Asegu¡adora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de a¡guna de las primasmensuales la Entidad fueguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicalio del fomador/Asegurado que la póliza qúedará

cancelada en elmcmentoen elque se produzca un segundo impago de la pnma

mensual,
8.. IVIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las pdmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpEseñte apartado. Estas modmcaciones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡rrco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de

Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efeclo desde el

día de la sol¡cilud.
Anulac¡óñ del Seguro- Cuando se realice Ia amortización total de la operación
de frnanciación üncúlada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de ¡a parte de
prima no consumida menos el impode correspondiente a los recargos e
impLrestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedaÉ liberada de su ob¡igación en caso de sinieslro quedando

extinguido e¡contrato de seguro.
Modtficacióñ de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
prestamo daÉ derec¡o al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la pane amorti2ada anticipadamente del
préstamo menos el importe mnespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente conlrato de seguro por resto del
¡mporte delpréstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora enlEgará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.

El procedim¡ento de extomos descnto en el pGsente apartado cuando se
produzca la amortizaoón parcial del préstamo, no será de aplic¿ción, una vez
transcumdo el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pÍimas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.. UUKAUIUN UEL §EGUKU Y COBTf( ¡ UIIAS
Elseguro lendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcurido dicho periodo elasegúrado podrá renova.las coberluras
objeto del presenle contrato, con penodicidad mensual hasta que ocúrra alguna
de las cjrcunslancias que se delallan a contrnuación

- Se produzca elvencimierfo del prestamo vinculado al p.esente conlrato
de seguro.

- La fecha en la qoe el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con ante¡ioridad alvencim€nto de la operac¡ón
de f¡nanciación

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que tenga ¡ugarel primeao de los siguientes eventosi

a) La fecha sn la cual todas las cantidades deb¡das por €l
fomador/Assgurado a la entidad pGstam¡sta por el Conhato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za de sgguro fueran
reembolsadas a la Enüdad P.6stamistá.

b) Al alcanzaFe la fucha de term¡nac¡ón dol Contrato de
F¡nanc¡ación vinculadoa esta pól¡za, auñquq no ss hub¡eran
reembolsado todas las cantdados debidas en v¡rtud del
mi3mo.

c) La ñecha en queelContatods F¡nanciac¡ón vinculadoaesta
Poliza de seguro torm¡no por cualqu¡er causa.

d) La fecha eñ la cual elAsegurado alcance la edad do 65 año6,
o sn la fgcha en la que se cese eñ toda actividad profes¡onal
rcmur¡srada, o on la úocha de iub¡lac¡ón o de projubilack5n
cualquiera qug s€a su causa, excepto para la garart¡a do
hospitalizac¡ón.

o) La fecha de f.llecimiEñto o de dGclaración del esbdo ds
lncapac¡dad Psmanenté del Asegurado en cualqu¡era de
sus grado6 o Gran lnvalid€tr.

D La fucha en la quo so prcdi¡zca una subrogac¡ó¡, césión de
la posic¡ón o cualquier transmisión de los derschos y
oblig.ciones de las partos que ¡nterviénen en el Contrato de
Financiación.

g) As¡m¡smo, la cobeat¡ra tenn¡nará eñ le fuchá en la que 6l
Asegurador haya pagado el núÍterc máx¡mo de
Prestaciones consequüvas g altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hgspihl¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
do Empleo que ae han 6jado en esta póliua.

1O- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durante los cinco primeros años de v¡gencja de la póliza el contÉto de seguro
sólo podrá ser resdnd¡do en el supuesto de amortizac¡ón total ant¡c¡pada de la

operación de financiac¡ón a la que se encuentB vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el apadado 8 de las paesenles
Condic¡ones ParticularBs.
Una vez prcduodas las renovaciones mensuales transcurridos los cjnco
primeros años de la póliza, ésta podÉ ser rescindida anlicipadamerte a la fecha
prevista p¿ra su vencimienlo mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el fomador/Asegurado. En el supueslo de rescisión añticipada del seguro.
esta lomará efecto en el momento en el que se comunique a Ia Entidad
AseguGdora, devolv¡éndose la pade de la prima no consum¡da mrespond¡ente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
morÍento ext¡nguida la póliza y l¡berada la Enlidad A5eguradora desde ese
mofiento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigúientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

AseguÉdora, ésta podrá proponeruna modifcac¡ón delconlratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o recha¿ada en un plazo de
quinc€ dias. Transcunido dictto pla2o, en caso de s¡lencio o de rechazo. la
Entidad podÉ advertir de nuevo al Asequrado, dárdole un nuevo plazo de
quince dias. transcrJnidos ¡os cuales y en los ocho dias sigu¡enles
comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podé,
igualmenle, resc¡ndir el contrato cornunicándo¡o por escrito al Asegurado
deñtro del plazo de un mes, a panirdeldia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo
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cNp PARfN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAÍURÁLEZ¡ oEL RIES@ CUBIERTo NoVd¿
cotlcEPro PoR EL CUAL sE ASEGUnÁ: Por ¿srl¡

. De conform¡dad con lo establecido en el aliq]lo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma únicá no lo ha sido a su vencimieñto, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exig¡rel pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo encontrario, si la prima no has¡do pagada
antesde que se produzca elsinieslro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.

En caso de lalta de pago de una de las pdmas siguier¡tes, la cobertura del
aseglrrador queda s$pendida un mes después del dia de su vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago deñtro de los seis meses siguientes al
vencimienlo de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cua¡quier cáso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la pnma delperíodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anleriorcs, la coberlura vL¡elve a tener efeclo a las veinticualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuefdo con lo establec¡do on el arl¡culo 22 de la Ley de Contrato do
Seguro las partes pueden opone.se a la p.ónoga del contrato mediante
uña notifcac¡ón escrita a la qtra parte, efecü]ada con un plao de d6
meses de anücipac¡ón a la conclusión del perbdo del seguro en curso
cuando h oposic¡ón a la prórroga sea o¡ercitada por la Entidad
Aseguaadora o bieñ con un meg de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutada por el Tornador/Ascgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic€ no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las paimas sucesivas
lgualmente para el abono de las prestaciones descrlas en la presente póliza el
TomadolAsegurado, deberé facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondienle cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones conkatadas en
las condiciones que se eslable¿cañ en las Coñdiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Asegurado€ podrá disponer que sus médicrs, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemilir a su vez el
fomador/Asegurado o sLrs famil¡ares didras üslas, como cualqu¡er
áveñguac¡ón o comprobacióñ que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡mienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación. sa¡vo que no haya s¡do posible el llevario a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La dooJmentacjón que la Compañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡gu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertu.a del sin¡estro
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notrfcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle frmada y sellada.
- Cerlaicado de Empresa y dos últimas nominas, debidamente f¡rmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dac¡m e indemnización efectúada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamenle f mado y sellado.- Justrñcante mrrespondienle al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI,AC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón. Demanda y Sentencia

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorizacjón administrat¡va y comunic¿c¡ón de la

empresa altfabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Reobo del preslamo pagado a la lecha del srñ¡eslro.
- Jus¡fc¿ñte de la tlulandad de la cuenla bancana donde ingresar las

pfestacjones-
- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
Eñ la cont¡nuación del sinie3tro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertuaa del s¡n¡estro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de aulónorno, documeñto
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

e&edido por Ia Seguridad Socia¡ u Organismo Compelente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Histonal Cl¡nico o Certillcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad del Asegurado. En el celific¿do
se hará conslar especíñcamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copaa completa de las
diligencias judic¡ales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente

reiaoonada o que sea necesana para venficar su valdez o alc¿nce
Eñ la continuac¡ón del sin¡éstro:
- --FáiG§iiEtoñfiñá¿i6ñIle iá-Eaia per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En Ia aoortura del s¡niestroi
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral actualazada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de siluaciones de alta emit¡do por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justiñque al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflc¿do
se hará conslar especifcamenle si existen antecedenles relaoonados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copaa completa de las
diligencias Judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emit¡do por la

empresa si se lrata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitt¡liva de la anleriormente

re,acionada o que sea ne@saria para veriflcar su validez o alc¿nce
Eñ la cont¡nuac¡ón dql s¡niestro
- Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con c¿rgo al mismo, el Asegurador podrá repelir a sú elección
conlra el fomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la doqrmentación y las pruebas requeridas. por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara d¡cha

docLrnentacjón, elAsegurador no estaÉ obl¡gado a pagar Prestación alguna
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad

Temporal o Perdida Involuntana del Empleo fjadas en la definic¡ón establecida

en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin periuicio de
que el fomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamaoón desde
el momenlo en que se encuentrc en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñtes
fechasi
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluacióñ de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizaoón,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestacjones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida Involuntaria del
Empleo u Hospitalazac¡ón que se han fúado en esta póliza.

Las Prestacjones previstas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad

Aseguradora al Benefoario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2. RÉGlMEN DE RECLAMAC'ONES

12 I El .égimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenac¡ón. supervisióñ y solvencia de las entidades
aseouradoras y rea§eguradoras ydisposiciones concordanles.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS '$i'",,**.
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12.2 El Tomador del segu¡o, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabienles, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44. 28046 ¡iadrid y con página web:
vlww d¡tsfD,njneco.es/rec,arnacrones/i!de!as! contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran qúe ésta rea¡iza práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos denvados del contralo de segúro.

12.3 En relación con lo antenor, se adviede que, para la admisión y
trañitación de queJas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredatar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescnto alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿rso. con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el pla2o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado eñ
Canera de San Jerónimo.21 - 28014 IúADRID, y d¡reccjón de coneo
electrónico plqlelqElllqlqlgllgoqE!!¡lgtsgl tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pr¡mera inslancia y kas sú resolución
pordicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, DADEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez n"80, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamagones@dadefensor orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboraciÓn necesada en la
inslrucción del proc€dimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Claenle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluctón de contlictos,
nia la protección administraliva.
ElArea de P.otección al Cliente, acluará en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡cjón de los Ase!urados en las oficinas y en la v./eb de
la Entidad Aseguradora, y qLre les será facilitado en cualquier
momento.

t3.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De conformidad con lo prevtsto en la nomat¡va aplic¿ble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abnlde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las pe¡sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos petsonales y

a la labre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento Ger¡er¿l de Proteccrón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforúa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoc¿ y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsable del tratamiento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A,28534345
+info rnfor¡ac¡ón adrcional
F¡nalidad del tretam¡ento ds sus datos
Finalidad Pr¡nc¡pal": suscnpción y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+info infonnación adioonal
Leg¡timac¡ón para ol tratam¡snto ds st§ datos
La baso legal para el tratamiento de sus dalos qs la ejocuc¡ón del conbato
deseguroen lostérmanosque fguran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley ds Contrato de Seguro y Ley ds Ordenación, Sup€rvis¡ón y
Solvonc¡a de ont¡dades assguradoras.
+info rnfornlación adicional
Oest¡riatarios
SL¡s datos podrán ser comunicádos a:

" Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnes para la prestac.¡ón de servicios relacaonados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Paíners para la prestación de algún servicao relac¡onado con su contrato,
empresas tramiladoras de s¡¡iestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicjos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromele a suscrib¡r el conespond¡ente conlrato de tratam¡ento de datos.

'/ [4ed¡adores (agentes y/o coredores) que hayan ir]tervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el c6o de que sea nec¿sario para el cumplimiento
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión administraliva y gestión
central¡zada de recursos informáticos.

TransfErenc¡as lnlemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limated y
emprcsas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empÍesa prcveedora de
servicios ¡nformáticos de CNP Pa.tners.
+infor rnformación adicioñal
Derschos
Acceder, redifcary suprim¡rlos dalos, asicomo olros derec¡os como se explic¿
en la irlormación adicional.
+rnfo: información adicional

I}{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rqsponsabls dsl tralam¡ento de sus datos
Dato6 de Conbcto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
leléfono:915243431
Coneo Elecl.ón¡coi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Dato§: dDd.es@cn¡loaúners.eu
Final¡dad del trdtamiento
¿Con qué finálidad tratamos sw datos?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Pdndpal", los Datos Pel§onales seán
tEtados para:
. Valorar, selecc¡onary tarific¿r los riesgosl

' En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idone¡dad y conven¡enc¡a, asi
mmo en su caso mantener actual¡zados sus datos para este tn;

. Suscribir, cumplary ex¡gir elcumplimiento delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento admanistrativo al confalo de seguro hasta la
extinción de las obligacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;

. Presentar alcobro las pñmas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emit¡r recibos relalivos a las mrsmas,

. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo preslación de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
coñtralo de segu.o, la pentac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡niestros a travÉs de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcjones);

. Gesüón de quejas y reclamaciones;

. Registm de póli¿as, s¡niestros, provisiones técnic¿s e inveE¡ones;

. Realizarevaluac¡ones del .iesgo, solvencia y posible fraude de forña previa
a la suscripción del contrato de segum o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, anc¡uyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consuhay cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones pÉvistas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ident¡ficar al Tomador o cuando su
lralamiento eslé basado en una habilitación legal;

. La realDación de esludios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfilados confnes actuariales para ladetermanación de la prima
en la suscnpoón delconkato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de foma cer¡tralizada los reoJrsos informáticos
(aplicáciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pefenece CNP Partners.

. Remitide cofiunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telelónica.

¿Quó tatam¡entos adic¡onales podemos realiza.?
Adiciondmente:
/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rematirle ofertas

mmerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
infoÍñacjón sobre produdos d¡st¡ntos a los coñtratados, ¡nformacióñ sobre
las acciones de marketing que CNP Partnec vaya a llevara cabo (entre las
que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne¡¡,s¡etters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para la daborac¡ón de
pe¡fles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicac¡ones @merciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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cNp PARTNERS

iloIaRE 0E LA ASECIJR DORA OlP PARTNERS 0[ SEO.]qoS Y REASEGUnoS, s A. &nbli¿d¡.¡ c,B¡,r¿ s¡ J.Mm ¡, a¿or¡ r¡.*E lE¡p¡¡á)
IEEAmR EUFoCAJA RI]F,¡L l,ÉOAOdl oD.a,.r de &E SegrB ViEúl¡do SL 6i doñL¡É .n.¿irá¡r, ? -{@4 IOLEOO (ESPAÑA)

!¡ATURALE¡i oEL FÉS{¡ CUSEnfo ¡b !d¿
CO¡¡CEPIo POR EL CUAL 5E ASECiInA: Por @añl¡ popá

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) asi como envío de

ne\¡/sletters, porcL.¡alquier medio (entre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAI EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,,II¡UNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está clál.§ula, sus dalos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de canera,

fusión, escisión y trañsformación
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solo se llevará a cabosiemprey orando las mismas estén incluidas en elámbalo
de las Normas Corporativas Vlnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al español y corfarán con lodas las garantías y

medilas para salvaguardar la seguidad de sus datos.
iranlendremos actual¡zad¿ la información sobre trarsferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un fLluro en nueslEl !/eb:
https://w!vw.cnppartners.es/polilica¡e+rivacidad/
Derochos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo ños fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Parlners eslá lr¿lando dalos
peÉonales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos per§onales

(derocho do accsso) asi como a solicrtar la reclifcación de los dalos inex¿ctos
(dercchg de recüñcación) o en su caso, su supresión cuando, entre okos
molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, los interesados podrán sol¡citarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c3so, únic€meÍrte los conseruaremos para el

ejerc¡c¡o o la defensa de redamaciones (derecho a la limitac¡óñ dsl
tratam iento).
En dotem¡n¿dG c¡rcunstañcias y por motivos l€lac¡onados con su
situación particular, 106 ¡nter6ados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datg6. CNP Partnsrs do¡ará de tratar los datc, salvo que obedqzcan a

moüvos legftimoB o el eiercic¡o o defeñsa de po6iblos r§clamac¡ones.
De ¡gual modo, tiene derecho a revoc¿rr su consentimienlo (dergcho de

revoc¿ción del consent¡miento)
En elcáso dequesolicile la portabilidad de sus dalos a otra erfidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datosl, se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
qrando la eñpresa a la cua¡ deben ser comuñicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizarsi afedan a datos de salud o se lralen de seguros colectivos).

Puedes eiercer todos eslos derechos a kavés de la siguienle dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefere enviamos su pefción por mneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2'l

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicar que se por¡e en conlaclo con nosolros en rclac¡ón a

la protecc¡ón de datos personal€s.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar

una reclamaclón lo puede hacer a través de ema¡l
proleedQ¡ddcliC¡le@flBp o a lravés de un escrito en el domicjlio

antes indicado pero dirigilo al Area de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla materia. En su

página \¡¡eb puede encontrar irfo.ñación adicional y complementada sobre

todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página r¡Jeb:

httpsr M¡¡¡,/.agpd es/portaltr,ebagpd/index-ides-idphp.php

aP PPI W1 05:{13 A[ú0G32
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¿Ourante cuánto tiempo trataemos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mañtenga la
relación mercantil, salvo que revoque su conseñfmiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez foalizada, durante el plazo de
conservación leg¿lmente establecido. Puede con§Ullar en qralquier momenlo
d¡chos plazos enviando un mÍreo electrónico a oJalquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de conlaclo del Resporsable de
Tralamaento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para rem¡t¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de maftetino que CNP Parlners vaya a l¡evara cabo (enlre los
que podrán figura¡, campañ¿s, proyectN, sorleos. concursos, eventos de
cualquier lipo y ternática), la realizacjón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pormedios electronicos).

/ Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so. y enlre otms, adecuaf las
comunicaciorEs coñerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteÍiores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido en

el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus

datos?" iñd¡cado eñ este documento de info ad¡cional.
Log¡ümac¡ón para el tratamiento ds sus datos
¿Por qué podemos tratar sús datos personales?

Sus dalos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de $eguro. En

caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡c¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguaentes motivo§:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos asi como ¡nformación
sobre produdos distirfos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, soteo§,
concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de salisfac¡jón y newsletteG (lodo ello induso por medios
eledónicos), sus datos serán tratados para d¡chas finalidades.

/ Si ha acÉptado, la cláusula para el tratarÍ¡ento de sus datos para la

elaboración de perfrles con lines comerciales y de ma*eliñg con el objelo
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, eñ su c¿so. y entre otras,
adeqrar las comuñicaciones comerciales, dseñar productos en base de
drchas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos t.atar sus datos para el ompl¡mienlo de una obligacjón
legal, de acuedo coñ lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscnlo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de ¡¡ediación de Seguros. Ley de Comerc¡alización a dislancia
de servicios f¡nancieros. Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Comisión.
de 10 de frubre de 2014, porel ql.€ se completa la Directava 2009/138/CE, asi
como los Reqlamentos comunitados de etecuc¡ón de solvenc¡a Il, Dirediva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relativos
a los prodúclos de inversión minorista üncúlados y los produdos de inversión
basados en seguros, e¡ su c¿rso, Real Dec¡eto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se apruebá el Reqlamenlo sobre la instrumentacióñ de los
compromisos por pensiones de las empresas coñ los trabajadores y
benefciarios, asacomo cualquierotrd Ley que se promulgue en un futuro y que

afecle alcontrato.
Así mismo. se podrán tráarpara los c¿rsc6 e¡ que exista un interés leg¡timo por

parte de l¿ asegur¿dora.
Desüñatarios
¿¡\ quiéñ se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a crmunicar a las empresas del gaupo al que pertenec€ CNP

PARTNERS para of.ecele información comercjal sobre productos de seguro,

intermedaac¡ón a través de intemel, y planes de pensiones. infomade sobre



cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS ¡\l:/

llOmRE m LA ¡sEcUn¡oOCA CNP PARTNEFS DE SEGIJFoS Y RE S€CIIFOS, S.A. ¡,oñali¡. ¿. C¡nd¡ d¿ S.n J.ronm ?l , A01a Mdln (E+d14
iIEDIADO R EUROCATA RUflÁr MEDIAC dN Opdrádo r ,J¿ Bffia&guG V ftLrl¿Jo S.L. 6¡ ¡JoñE lE .i dl+JiE 2 - 45m1 TOLE OO (ESPAÑ,I l

NATURATEZA DEL ftESCO CUflERTO ¡]o VNá

COllCEPfo PoR EL CIJAL sE,¡SEerRC Porú ápmti.

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA IÑFORMACION QUE,A CONTINUACION SE DETALLA Y, E EL CA§O DE QUE ESTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISÍINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autoriza¡ el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. para la tramitación. oeritac¡ón y liqu¡dación del m¡smg, dado que de
@i

E Aceplo, mnforme a lo anterior, al tratam¡ento de los dalos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Parlners para la lramitac¡ón y lquidac¡ón del siniestro.

Sl acepta lo siguiente sus dalos podrán ser katados para remrtirle ofertas comercia¡es de CNP P¿rtners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos d¡strnlos a los conkatados. información sobre las écciones de market¡ng que CNP Panñers vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas. proyectos. sorteos concursos. eventos de cúalquier lipo y temática), la realizacjón de encuestas de
satisfacción y envio de ,eús/efle¡s (todo ello incluso por medios electrónicos)

O Acepto el lratam¡ento de mas datos para recibir oferlas comerdales por med¡os elect.ónicos, información sobre productos distintos a los
co lratados sobre acciones ma«eting, realización de encuestas de satisfaccrón y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrón¡cos)

Si acepta lo sigüiente, sus datos podrán ser comuricados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan oftecer
información come.c¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (efltre otras, campañas, proyectos,
sorleos, concur§o§, evento§ de cualqu¡er tipo y temática). asi aomo envio de newslette.s., por oralqu¡er medio (enlre otros. postal, teléfo.ro, e-
mail). +info: i¡formación adic¡onal

n Acepto la comúnicac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de maIketing y
recepción de newsletlers (po. cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrañ ser tratados para la elaboración de peliles con fines comerc¡ales y de marketing co¡ el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, eñ su caso, y entre oka§, adecuar las coúunicaciones comerciales, diseñar produclo§ en base de dicha§
prefere¡cias y necesidades

ü Aceplo el tratamrento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de .¡arketing

Lo¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas inseparables expedidas por ambas caras, en ARANJUEZ a 2¡f de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡ngu6z Vacás
D¡roctor General Adjunto

sEcURoS S¡ -C¡mEd.Ss.l.,mtu 2t ?út4r,lADFtDlESpAñ4 -.,:4915,§1m F +3.191521340I . ffi.Hpprftu.e¡
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El prcsonte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por les CONDICIONES PARTICULARES y por 106 anexos y AÍÉndices que em¡ta ta
Entidad Asoguaadora, y que, en su conjunto, consütuyen cl Contrato do Segu¡o, ca¡ec¡endo de valor y sfucto por sepaaado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas pot estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARTICULARES, provalecgrán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡scaopanc¡a dodve de pactos contra la ley, la moral o el oaden público, en cuyo casq se entenderán nulos dg pleno derecho. lgualmente las presentgs
CONDICIONES PARTICULARES soñ emiüdas tomañdo corño bass las declaraciones dsltomador, elcugsüonar¡o mód¡co oEn casode seras¡ requ€r¡do
por la compañía aseguradoE de acuerdo coñ las pruebas que se consideren necesar¡as paÉ una correcta valordc¡ón del ri6sgo.
A los ofoctos de lo dispt¡osto en los art¡culo§ 122 y 121 dél Rsglameñto de Ordenación, Supe.v¡s¡ón y Solvencia de las Entidados Asogurado¡as y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos inclu¡dos, el Tomador dol seguro rGconoce habr recibido, on la
misma fecha y coñ anter¡or¡dad a la celebiac¡ón delp.6ente contrato,l{ota lnfomativa cornprens¡va de todos lc aspectos relaüvG a¡ p,esente soguro
que se contempla¡ en los citados preceptos reglameñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIIUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIT1OO CON ANTERIORIDAD.



P,ARTN§R5

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20682308t 00022000000051 0001

Nombre del Deudor/G5
Name ofthe Debror(s)

LARA FERNANDEZ CASÍRO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN del Deudor
A«ount number IAAN ofthe Debtot

ES42 3081 0220 6933 3819 2325

swtFr i Btc

BCOEESMMOS,I

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

lde¡tif¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DIL ACREEDOR

AVISO IMPO&TANTE, El d.udor qu.d¡ inrormado qu., !l ld.ntificado, d.l A(¡e.dor r.f.rcn.¡¡do e¡ eltc M¡nd¿to puede diLrir, por el qñbio del Código de N€qoclo (Sufrio)

¡nclu¡do en el ñismo, (or .l ur¡l¡2ádo por.l acre€dor en h gertrón de ¿deudor SEPA con ru [ñtid¡d rin¡ñciera, i¡n qu. .i¡o iñplique !ari¡(i¿n .ñ l¡ ldeñtldad fis.al y/o l.sal

delm¡rmo, n¡ perjuicio alsuno €ñ lor iñt€¡eier d.ld.udor.
WÚRÍANT NOqCE: Thc d.b¡ú ¡t iofotñed thr¡ ¡h..boec Cr¿.t¡.ot td.n¡¡l¡et My d¡ffe., hy thanq¡no ¡he Cutlnest Code (Suñ¡x) ¡nclud.d ¡he.ein, wnh ¡h.. uted by ¡hé cre¿l¡¡ot

Nombre de la call€ y núm€ro
Street Na¡ne and number oflhe Cftditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Post¿l code / c¡ty
28014 MADRID

Pa¡s

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡a¡t€ la firma del preseñte formul¿rjo d€ Orden d€ Domi(ili¿cióñ, uiled ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. á eñviar órdeñes a su

entidad finan(iera, para adeudar en su cuenta los importes qu€ se devenguen como consecuencia de este cont¡ato y, asimismo, autoriza a 5u eñtidad

fin¿¡ciera para cargar eñ su cLr€nta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de S€guros y R€aseguros, 5.A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor está lég¡tiñado ¿l réembo¡so por su entidad en los términos y cond¡c¡ones d€l contrato suscrito con la m¡sma. Lá soiicitud de reembolso deberá

efe(tuarse déntro d€ las o.ho !eñaña3 que siguen a la fecha dÉ adeudo €n cuenta. Puede obt€ner iñ[orma(ión adi(roñ¡l sobr€ sus derechos €n su entidad

Ry s¡gn¡ng ¡h¡s ñaodate fotñ, you auahor¡ze CNP PARTNERS deSeguns y Reategums, S.A.to tend ¡.t!ru.nont ró yóut bank ro deb¡ yourac.ount the eñaunts that a..¡ue zt ¿ rtult

ofyout.¡ghtt, lou ar edti¡l¿d tó z nÍund Íóñ youl b¿nk ¿ndér th. rtñs ¿nd .ond¡t¡ons of your agr¿ñ.nt w¡th you. b1D*. A .efuñd ñott be cla¡ñed ú¡thh e¡ght we.ks t¡af¡ng
lroñ the dzt. o¡whichfout ¿.(ountwas deb¡Ed. You. r¡ghts rcga.d¡ng ¡he ñañda¡e arc exph¡¡.d ¡n a s¡atEñen¡ th /o! cn obta¡ñ fion yout bank.

'l¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayñeñt: Recutenl payñen(

Lugar

F¡rma del deudor

Por favor devolyer a: CaRRERA DE saN .,ERóNlMo, 2I - 2 801 4 MADRID

F|eas.. re¡urn to Crcd¡tor addrcts

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

24t05t2019

Ejcmplar para el A«eedor

RM & Ijid¡d. rtu4 rlt). ¡,br. r 'r¡/1. § :¡ &l l-'hm & Sc'éit¡d6. lolio l95 hó¡¡ r^ ie lllr lns l" NIF A 2¡51rl4r ChrcAdrh¿ D(]SFP C055!a/xfrl
CNP P^RTNERS Dt SEfl,ROS Y REASECLIROS.S.A a¡rú¡&Stnrod,m.2l-lr{l,lMADRlarlES p^ñAr T +-r4915!i-r4l» ¡ rl,tqt5t4ttrt$iyr. |tpar¡ús §

CNtr



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA

SÉPA Orecl Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mandáte ReÍerenae

CNP

206E23081 00022000000051 0001

Nombre del Deudor/e5
Name of ¡he Deblois)

LARA FERNANDEZ CASTRO

Número de Cuenta IBAN del Deudor
Aceunt numbet - |EAN ofthe Debtor

ES42 30E1 0220 6933 3819 2325

SW|FT i BtC

BCOEESMM()Sl

DATOS DTL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d€udor qu.d¡ ¡nforddo qu€, .l ldentific¡dor dclA«€.dor ref.rcncl¡do en €re M¡nd¡to p¡.d. d¡Lnr, por Gl.¡mblo dÉt Cód¡96 d. N.gocto {Sufijo)

dÉl mismo, ni perju¡clo ¡lguno Éi los int.Éses deld.udor-

in nenag¡ng wur deb¡t SEPA ¡htuugh i¡i linad<i.l ¡dt¡ttuaiod, without iovolv¡ng v.n1¡¡oa ¡n l¿gel lden¡t¡y ¡her.of ú ahh cautc .Dy pnjudkc to lhe tr¡eE ¡s of ¡he .kb¡o/.

Nombre dc la calle y ñúm€ro
Street Name añd number olth. Crcd¡lot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Postal Codc / Oty
28014 MADRID

P¿ís

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma d€l pres€nte formulario de Ordeñ d€ Domicili¿ción, u!ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A- a enviar órdeñes a su

entidad finañciera. para adeud¡r eñ su cuenta los importes que s€ devenguen coño consecuencia de este conlrato y, asiñ¡smo, autor¡z¿ a su en¡dad
financrera pára.argar en su (uenta los rmportes debidament€ notificados por CNP PARÍNIRS de 5€guros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus dererhos, el

d€udor está legitimádo al reembolso por tu entidad en los térmiños y condiciones del .ontr¡to sus(r¡to con l. mi3ma. La sol¡(rtud de réembolso deberá
efe<tuarte deñtro de las o(ho semanas qu€ sigueñ a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener información adi(ional sobre sus derechos en su eñtidad
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

E¡ presente contrato de seguro se encuenlra somelido a la Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20/2015de ordenación, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Re¿l Decrelo
1060i2015, de 20 de Noviembre, de odenadón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes. y se
regirá por lo convenrdo en la Póliza y en los restantes docúmeñtos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENIE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la p.ima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garanliza el pago de las
prestaciones que corresponda con areglo a las condiciones del m¡smo.
MEDIADOR Persona física o jurid¡ca que realiza las aclividades de
mediac¡ón entre los TomadoÍes de los seguros y las Eñtidades
Aseguradoras consistentes en, la prcsentac¡ón de propuesias de
realización de trabajos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contralos.
TOMADOR: Es la persona fisica o juridica que susc.ibe el seguro y que
paga la pdma.
ASEGURAOO: Es la persona fís¡ca sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las peÉonas fisicas o túr¡dicas a quienes conesponde
percibir la preslación garantizada po. este conkato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es e¡ precio del segLrro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniveasario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anu¿lidades postedores, en cada prórroga
o renovación del mi§mo.
SUI\,lA ASEGURADA O PRESTAC¡ÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimienlo de las conlingencias previstas en la misma
POLIZA: Es e¡documento en dónde se regulan las cond¡c¡ones del seguro.
En este caso concrelo la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Geñerales y las Condiciones Parliculares donde se eslablece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmenie, fomarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIOENTE: Lesión corporal denvada de una causa súbita, violenta,
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante ¡a vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presenle seguro quedarán ¡ncluidas obligatoriamente las
garañtras de Desempleo lncapacidact I emporal y HosprlahTaclon
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECfO Y DURACION DEL CONTRATO
La pól¡za se pelecciona por la frma del fomador, el Asegurado (en el
supuesto dé que sea una persona d¡slinla) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Cond¡ciones Particulares.
La póliza lend¡á como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡ciones
Parliculares de la misma, kanscurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las parles, la póliza se enlenderá
prorroQada por los penodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condrciones Parlrculares
De acuerdo con lo establecido on ol art¡culo 22 do la Ley de Contrato
de Seguro las parteE pueden oponeÉe a la prórroga dol contrato
mediante una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un
pla¿o do dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión dsl per¡odo dol
segufo eñ curso, cuando la opos¡c¡ón a la paórroga s€a ejerc¡tada pof
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un mes de antélación cuañdo la
opos¡c¡ón a la p¡óroga sea ejecut¿da por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡e. caso la póliza f¡nalizará al tó¡m¡no de la anualidad en que
6l Asegurado cuñpla los 65 añ6 de edad.
3,. INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
La pól¡za so.á indisputable transcufi¡do un año desdg la fecha de
efucto de la m¡sma. En las Cond¡ciones Part¡culares de la pól¡za se
podrá sxpresar un plazo más b¡eve transcurr¡do el cuál la pól¡za sea
¡ndisputable.
No obstante lo antGrior, el presente apartado no será de ap¡icac¡óñ
cuando so haya produc¡do el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gacionos dol
Tomador o del Asegurado, espec¡alr¡ente cuando sg haya produc¡do
el irl,!pago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido
en el apartado 6 de las presentes Condic¡ones Generales. Se descarta
¡gualmsnte la aplicación de este apartado cuando ex¡ata eror en la
edad del aségurado.
4.. NULIOAD DEL CONTRATO
El conkato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomenlo
de su peleccionamiento ño había riesgo o el riesgo ya se habia real¡zado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presente conlralo se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o l¿ prima única no ha s¡do abonada en el momento de sú
vencim¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resciñdir el
contralo o a solicitar el abono de la misma a kavés de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obhgación
En el supuesto de falta de pago de una de las pímas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobeÍtura del presente seguro quedará suspendida al día
s¡guiente en e¡ que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anlerioñdad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
AseguEdora sólo pod¡á reclamar la prima no abonada corespondiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a l¿s
veinticuatro horas s¡guienles del abono de la prima impagada.
Salvo que en ¡as Condiciones Particulares se establezc€ otra cosa, ¡a prima
se enlenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comuñ¡car durante el transcurco del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunslancias que atendiendo al cuesl¡onario
fomali¿ado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porel asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habria concluido la firma del mismo o lo habria conc.luido en
otras condiciones-
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde ¡a recepctón de esta proposición para
aceptarla o rechazada. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARÍNERS puede, transcunido dicho plazo, rescindir et
contrato previa advelenc¡a al Tomador. dándole para que contesle el nuevo
plazo de quince dias, lranscuridos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comunicará alTomador la resc¡sión defnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a p¿rti. del dia en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
Eñ el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestac¡ón s¡ el Tomador o elAsegurado han actuado
coñ mala fe
EI lomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso det
cont@to, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el per¡odo en cu¡so cubierto por la prima, detlerá
reducirse el ¡mpofe de la prima futura en la proporcióñ correspondiente,
teñiendo derecho el Tomador en caso conlrario a la resolución del conlralo
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesla en conocimiento de la
disminucióñ del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutib¡es que se deban pagar por
razón de este conlrato, lanto en el presente como en el futuro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiano, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comun¡caciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán ¡os mismos efectos que
si se hub¡eran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunic€ciones
hechas a la Ent¡dad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asi se real¡ce.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
conlacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualquier modif¡cac¡ón del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el camb¡o.

9,- EXTRAViO Y DESTRUCCION DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
mediante c¿rta cert¡ficada el edravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dLtpl¡cado de la m¡sma.
10," PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato pre§criben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11,- TRIBUNAL CÓMPETENTE
El presente contralo quedará somel¡do a la jurisd¡cción de los Juzoados y
Tribunales del domrcrlio del asegurado
12.. CLAUSULA DE INFORMACION SOARE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y¡O ASEGURADOS
De conforñidad con lo preüsto en la normativa aplicáble en materia de
proteccjón de dalos, y especialmenle en él Reglamento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecoón de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de dalos
personales y a la l¡bre circulación de eslos datos y por el que se deroga la
Directiva 9946/CE (Reglamento General de Protecc.¡ón de Datos), CNP
PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera etpresa, inequivoca y precisa de lo
siguienle:
INFORMACION BÁSICA SOBRE PROIECOÓI{ DE DATOS:
Responsable dol tratam¡en¡o de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
A-28534345
+¡nfo rnfo naüón ádrcroñal
Finalidad del tratamiento de sus dato6
Fin.l¡dad Pr¡ncipal": suscripc¡ón y ejecución de un coñtmto de seguro.
+rnlo rnformacrón adicronal
Legitimación para €l tr'¿tam¡onto de sus dato6
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ej€cución del con&ato
ds soguro en los términos que flguran en las Condiciones de la Pólüa, asi
como en la Ley de Contraúo do Seguro y Ley dé Ordenación, Superv¡s¡ón
y Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+rnfo informacrón adictonal

Oast¡natarios
Sus datos podÉn sercomunic¿dos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestacaón de servicios relac¡onados
con el contrato de seguo suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servic¡o relac¡onado con su conlralo,
empresas lramiladoras de siniestros con quien CNP Padners haya
elemalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), c¡n los que CNP Parlners se
comprorete a suscribir el mrespondienle conlralo de tratamienlo de
datos.
Mediádores (agenles y/o corredores) que hayan intervenido en la r'

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

mediación de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡mienlo

de las obl¡gaciones desupervisión y/o para gestión adm¡n¡straliva y gestión
cenlralizada de recursos informáticos.

Trañsferencias lntemac¡omles prov¡stas: Salesforce.com ElvlEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. S¿lesforce es úna empresa proveedor¿r de
seNic¡os informáticos de CNP Parlners.
+rnlo rñfomacióñ adrcronal
Dsrechos
Acceder, rectificár y suprimir los datos, asi como olros derechos corno se
e4lica en la rnformaoón adicional.
+info información adioonal
INFORI'ACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION OE DATOS:
Responsablé del tratam¡ento de sus datos
Oatos de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Maddd
Teléfonor 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartnels.eu
Delegado de Protección de Datos: dod es(Acñppartners eu
Finalidad dsl hat¿m¡snto
¿Con qué finalidad tratamos sus dalos?
En conc¡eto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal'. los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarific¿r los riesgos;. En su c¿so, para la realización deltest de idone¡dad y conveniencia, asi

mmo en su c3§o ñant€ner aclualizado§ sus datos para este fn;. Susc.ibir cumpliry exigir el cumplimiento delconlralo de seguro,. Gestionary darseguimiento administrativo alcontrato de seguro hasla Ia
extinc¡ón de las obligacionesjuridicás de las partes bajo elñ¡smo;. Presentar al cobro las pnmas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;

. Tr¿mit¿ción de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
ter@ras emprcsas cpñtrdtadas poa CNP Partners par¿ el cumpl¡miento
delcortrato de seguro, la perilaciónde los dañosyen sÚ caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado lales lunciones);. Geslión de quejas y reclamac¡onesi

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evalLrac¡ones del desgo, sdvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontratode seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, inc.luyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la corsulta y cruce de los Dalos
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Personales con fcheros @munes para evfar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencja patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligac¡ones previslas en la Ley, ¡ncluyendo ¿quellas que
obliguen a la Entidad Aseguradord a identaficar at fomador o qrando su
tratamierto esté basado en una habilitación legal;

. L¿ real¿ación de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perllados coñ fnes acluaria¡es para la
determinación de la prima en la suscripcióñ del contrato de seguro;

. Gestionaa, en su caso, de foma cenlralizada los recursos informálicos
(aplicaciones, servidores inclLryendo aquéllos que estéñ en la nubé) o
par¿ fnes adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parhers.

. Remitirle co¡nunicaciones comercjales sobre los productos de CNP
PartneÉ similares a los contratados a lravés de coneo postal y/o llamada
lelefónicá.

¿Qué tratarnientos ad¡cío¡ales podemos realizar?
Adic¡onalmentel
r' Si ha acepládo, sus datos podrán ser tratados para remitifle ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
información sobre productos distintos a los corfratados, información
sobrc las acciones de market¡ng que CNP Partners v¿y¿ a llevar a c¿bo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuños.
even(os de cu¿lquier lipo y temática). la realización de encueslas de
satisfacción y envio de net4¿sletlers (todo ello incluso por medios
ehctón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán seÍ tratados para la elaboración de
perfiles con fines comeroales y de marketing con elobjetode conocersus
preferencias y necesidades y. en su c,aso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar paoduclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Du¡anto cuánto tiempo trátaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienkas se mantenga
¡a relaoón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubierd
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
cons€Nación legalmente eslablecido. Puede c¡nsultar en cualquier momeñlo
dichos plazos enviando un coÍeo electrónico a cualquiera de las d¡recc¡ones
de coneo electrónico establecjdas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
Saha dado su consentimiento, podfemos tratarsus dalos para remitirle ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios eledÉnicos, asícomo informacjón
sobre produclos dÉtintos a losconlr¿tados, información sobre las acciones de
maftel¡ñg que CñP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgur¿r, c€mpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temá¡ca), la real¿ación de encuestas de satisfacción y envío de ne$§bners
(todo ello incluso por medios e¡eclónicos).

'/ Si ha aceptado, podrcmos lralar sus dalos para la elaboración de perfles
coñ llnes comerciales y de ma*eling con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡cac¡ones comeroales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
pertles confnes comercjales y de marketing con elobjeto de coñocersus
prefereñcias y necesidades y, en su c¿rso, y entre ota¿rs, adec¡rar las
comunicaciones comercjales, diseñar pmduclos en base de dicha§
preferencias y nec¿sidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo estableodo
en elapartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos c¡rando nos lacilita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.

Legiümación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos peÉonales?
Sus dalos podrán sertratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro En
caso de ne{ativa a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del conlralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmenle. sus datos serán tralados por los siguientes motivosl
,/ Siha aceptadola cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parlners por ñedios electrónicos asi como
información sobre productos dist¡nlos a los conlratados, paaa informaate
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyecios, sorteos, concursos, evenlos de cualquier iipo y temát¡ca) y/o
realizacjón de encueslas de satisfacción y ne\¡/sletters (todo ello incluso
por medaos eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

/ Si ha ac€ptado. la cláusula para el lretamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comercjales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y- en su caso, y entre otms.
adecuar las comunicacioñes comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.
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Asimismo, podremos tratarsls dalos para el cump¡¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido eñ la ñoñÍativa que aplique alcontrato
de seguro suscnlo. entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercjalización a distancra de seNicios finanqeros, Reglamento Delegado
(UE) 2015i35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecuqón de solvencia ll, Dirediva UE 2016/97 sobre distribucióñ de
Segulos, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los docúmerfos de datos fundamentales relativos a los productos de ¡nveción
minorista ünculados y los produdos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158Uf999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la ¡nstrumentación de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneliciaños, asícomo cualquierolra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al coñtralo
Asi mismo. se podÉn tratar para los casos en que exista un inleés legitjmo
Por Parte de la aseguradora.

Dssünatarios
¿A quiéñ se le va a comunicar sls datos?
Además de Io indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos. sus datos se van a @mun¡car a las empresas del grupo al que
perlenece CNP PARTNERS para ofrecede información comercial sobre
productos de seguro, ¡r¡termediación a través de intemet, y planes de
pensiones, infomarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
ñgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asi como envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros.
postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUlroN sucuRSAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COIVMUNITY, S L,. ISALUD HEALTH SERVICES SL
S¡ no ha aceptado eslá cláusula, sus dalos únicamente los teñdrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán sercomunicados en caso de cesión de canela,
fusióñ, escisión y lransformación.
La lransferencia lntemacjonalde Datos a lasempresas delGnrpo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y orando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámblo de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, qr¡e
ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y rnedidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\¡antendremos aclualiz¿da la ¡nformación sobre transfeaenc¡as
intemacionales que se vayan a rcalizat en un ftiuro en nuestra \¡/eb:
https:/^r!wv.cnppartr¡ers etpolrtica{e-privacrdad/

Dercchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les concieman o no
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) así como a solicjlar la rectilcación de los datos
i¡exactos (derecho de rgct¡ficación) o en su c¿rso, su supresión cuando,
entre olros motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fuercn
recog¡dos (derecho de supres¡ón).
En determrñadas circunstaruas, los inte.esados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamente los conseñafemos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratarniento),
En detenñinadas c¡rcunstancias y por molivos rclac¡onados con su
situación part¡cular, los interesadoE podrán opoñerse al ü-atam¡ento de
sus datos. CNP Partners derará de tratar loB datos, salvo quo obedqzcan
a mot¡vos logÍt¡mos o sl o¡ercicio o dGfonsa de posibles rcclemaciones.
De igual modo, tene deredro a revocar su consentimienlo (derecho ds
revocac¡ón del egnsenümiento)
En el caso de que solicjte la portabilidad de sus dalos a olra entijad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los reqL.¡isitos para que se pueda ejecltar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por
eiemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siqu¡ente direccrón de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu rndicándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sús datos.

Si prefrere enviamos su pelición por coneo ord¡nario:
CNP Panners de seguros y reasegúros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no21
28014 

^¡adridPor favot no olüde ¡nd¡carque se pone en contacto con nosolros en relación
a la protecaión de datos personales
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus petioones o quaere preserfar
una rec¡amac¡ón lo puede hacer a través de email
protec¿jondelcliente@cnpparlne§.eu o a través de un escrito en el domiqtio
antes indicado pero dirigido al Area de Protecdón del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a española de protección de datos que es la aulo.idad
enc¿rgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleña. En
su página $reb puede encontr¿r infomación adiqonaly complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjunlamos un ¡ink a su págiña webi
httpsr/ ¡,/w\¡/.agpd es/po.talr rebagpd/index-idesjdphp.php

13.- REGIMEN 0E RECLAnIACIONES

'13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ar¡o o tos
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el SeNicio de Reclamaciones
de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicil¡o en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na
Web: wwwdosfo.mineco.es/reclanlacioñesl¡ndex.asp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

133 En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quelas o reclamac¡ones. previamenle por escrilo al Área de
P.otección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcu.rido el p¡azo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNp PARTNERS, domic¡tiado
en Canera de San Jeróñimo, 21 - 2A014 [4ADR|D, y direccaón de
coreo electrónico orolecciondelclienle(Acnpparlners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por Ias
personas anleriormente mencionadas, en primera instanc¡a y lras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación anle
el Defensor del C¡iente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en clvelázquez n" 80, 1oD, 28001 Madñd Tfno
913104043 , Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboracjón
necesaria en la instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar tas resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan cárácter v¡nculante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstacu¡iza la plenitud de
tuiela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos.
ni a.la protección admrnlstrativa.
El Area de Protección del Clienle, actuará en ta resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofic¡nas y en la $€b de la Entidad Aseguradora, y que les será
facrlilado en cualquier momenlo

i4.- CLAUSULA DE tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsActóN DE sEGURos oE LAs pÉRDtDAS DERtvADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXfRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establec¡do en el texto refund¡do del Eslatuto legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por et Real Decréto
Legislat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modittcado por ta Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
oblagaloriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad públic¿
empresarial t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente_
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cNp PARTNERS

Las indemnizacioñes derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraord¡narios acáecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados. y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes siluacjones:
a) Que el riesgo extraordinario cubielo por el Consorcio de

Compensación de SeguÍos no eslé amparado por la póliza de seguro
conkatada con la entidad Aseguradora

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudierañ ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedirnienlo de liquidación inlervenida o asumida por elConsorc¡o de
Compeñsacrón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de desgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos exlraordinarios cub¡ertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y marcmolos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad c.¡clónicá atipica (incluyendo los
vienlos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de terorismo,
rebelión. sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cúerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y s¡smicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos sidera¡es se certiflc¿rán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medrante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AE[¡ET), el lnstituto Geográfco
Nacionai y los demás organismos públicos compelenles en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter político o social, asi coño
en el supueslo de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá rec¿bar de
los órganos jurisdic.ionales y administrativos compelenles infomación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgo9 e¡cluidos
a) Los que no den lugar a iñdemnización según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados sn personas asoguradas por contralo do soguro

d¡stiñto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por contl¡ctos armado§, aunquq no haya
procodido la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los derivados de la ensrgia nuclear, s¡n pe.¡uicio de lo ostablec¡do
en la Ley'lz20ll, do 27 de mayo, sobre responsabil¡dad civil por
daños nucleares o produc¡dos por mator¡ales radiacl¡vos.

D. SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D¡éclot Geneél Adjunlo

e) Los produc¡dos por fenómenoa de la naturaleza dist¡ntos a los
señalados en 6l apartado 1.al anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elsvación del nivel frsático, mov¡m¡ento do
laderaa, doslizam¡eñto o asenta¡n¡snto de tgíenos,
desprcndim¡ento de rocas y fenómenos similares, salvq que 6stos
fuqran ocasionados maniñeslemente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una situacióñ de
iñundac¡ón extraord¡nar¡a y se produ¡oran con carácter simultáneo
a dicha ¡nundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as producidas en €l
cu6o de reunionos y man¡festaciones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto en la Loy Orgán¡ca 9i1983, de 15 de julio, reguladora
dol derecho dE reunión, asf como duBnts el transcuaso do huelgas
legal€s, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran s6r cal¡ficadas
como acontecimiontos oxtraordinarios de los ssñalados en 6l
apa.tado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entos a siniostros produc¡dos antss del pago de la

primera pr¡ma o cuando, de conformidad con lo qstablec¡do en la
Loy de Contrato de Ssguro, la cobgrtura del Consorcio de
Corhponaac¡ón de Sqguro6 sE hallo suspond¡da o el seguro quede
ext¡nguido po¡ falta de pago de las primas.

i) Los siniqslros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por sl Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nac¡onel».

Ertensión de la coberture
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanza¡á a las mismas
personas y l¿§ mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de lo$ riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo coñ lo previslo en el
contrato, y de confoÍnidad con la nomaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo pard cada
Asegurado, es decir, a la diferencia enlre lá suma asegurada y la provasión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constitr.rida. El importe conespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
'1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros. se efectuará medianle
comunicación al misño por el Tomador del seguro, ei Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡ñformación
relativa al procedimaento y al estado de lramilación de los siniestros
podÍá realizarse:
- Med¡anle llamada al Centro de Alenc¡ón Te¡efónica de¡ Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la pág¡na ,¡¡eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (wM/w.consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se realiza.á por el Consorcio de Compensación de
Seguros, siñ que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
c¿so, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubnese los
riesgos ordina os.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
ealizatá el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
medianle kañsferenoa bancaria

El prosoñto contrato s€ rigé por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por 106 anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad aseguradora, quet en su conjunto, const¡tuyon el Contrato de Seguro, carcc¡qñdo de valor y efecto por sepal¿ldo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, cn su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrcpañcia entre lo
establoc¡do eñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prcvalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de páctos contra la ley, la moral o el oden públ¡co, en cuyo caso se eñtenderán nulos de p¡ono derecho.
A los efoctos de lo d¡spuGsto en los añiculos 122 '! 121 del Reglamento de Ordenación, Superv¡sióñ y Solveñcia de las Entidad6s Asegur¿doÉs y
ReasoguradoÉs, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embrs, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma lecha y con anter¡or¡dad a la celebración dsl presente contrato, Nota lnformaliva comprens¡va de todos los aspectoB relativos al presente seguro
que §e contemplan en los c¡tados preceptos roglameñta os.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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IA
N7 EUROCAJA RURAL

MEur*cróx Openepon DE BANcA §rcunos Vlnculaoo s.L.

Nota informalrva previa a lá celebración de un contrato de seguro

En cumplimrenro de la e3táblecido en el arf-.12 de lá Ley 26/2A06 de Mediación de Seguros y
Reas egf uJ"os pnvados le informamos:

Eurocaja Rural Msdiación Operádor de Banca Seguros Vincutado (ón ádelante OBSV), no está
conlractualmenle obhgádo a reálizar actividades de mediáción en seguros exclusivamenle con una o
varias En¡dade6 Aseguradoras, ni tiene la obligación impúesta a los corredores de sogu,os de realizar
un anál¡srri úb.,elivo. El Cliente tjene derecho a sol¡óitar la relación de las Entidades Asegurádoras para
las que el OBSV está mediándo el producto.

En cáso de queja o leclamac¡ón respeclo a la actuac¡ón del OBSV. e¡ cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servictos de Atenc¡ón al Clienle de ias Ent¡dades Aseguradoras colabotádorás.
Asimismo el chente podrá formular recla¡¡aciones por escrito ánte el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Haclenda Ps de la Castel¡ana,44. 28046 Madrid. Para la admi$ión
y tramitación de esta$ teclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcLirrido ei plazo de dos
rneses desde iá fecha de ia presentación de la reclamación anlo ol Depa.tamenlo o Serv¡cio de Atención
al Cliente de 

's 
Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegáda $u admisión

o deseslrmada s.r pelicrón

§e informa que e¡ asesorarniento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier olro producto que pDeda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, §.C.C-, asi conro
todas las actividades de mediac,ón anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en ,a
pr€sentacrón. propuestá o realizacioti de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reasÉgurü. o da i:elebraci¿n de e$los óont[atos, as¡ como la asistencia en la gestión y elecución de
dichos contratos. en particular en caso de siÍriestro.

En curnplimrento de la normativá vigente sobre proiección de datos de caracter personal y de ,a Ley
26i2006 de Mediacjón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos guó nos
proporciona $erán tralados por la Entidad Aseguradora con la cual se reái¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley ?6/2006, el OBSV ós consideradó encargada det
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán canservado$ por el plazo de 12 meses con la finalidad de conrprobar y
rrrantener. efi su caso las condrcrones de Ia oferta o presupuesto

E¡ ejerc¡c¡o de los dereóhos do acceso rect¡ricación, supresló¡ y oposición, limitación del tratantiento.
portabilidad de datos y a no ser objelo de dec¡s¡ones individL¡al¡zadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos lega¡es mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediac,ón Operador dÉ Baftca
Seguros Viilculado §.L. á lá d¡rección cl Méitco.? 45004 Toledo. dirigiéndose at Depañamento de
Ateñción al Ciieñte Daremos kaslado a la Entidád Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubierc contralado un seguro con la misma

En base a las rnformaciones facilitadás por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
aiustado a sus ex¡gencias y necesidades.

Cón Ia firma del presente documento nos presta su consentimiento para eltrátarn,ento de los datos de
carácter personal, incluido cualqulér dáto do salud que sea necesar¡o para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural [¡ediación Operador de Banca Séguros Vinculado va a realizar.


